
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, cinco (05) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Auto Sustanciación 3832 

Radicado 05001 40 03 009 2021 00309 00 

Proceso 
DECLARATIVO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL (TRÁMITE VERBAL) 

Demandante  JUAN CARLOS GONZÁLEZ ÁLVAREZ 

Demandados 

MAPFRE SEGUROS GENERALES DE 
COLOMBIA S.A. 
JAVIER DAVID BARRERA YEPES 

ENRIQUE CHACÓN YEPES 

Decisión ADMITE LLAMAMIENTO EN GARANTÍA  

 

Considerando la petición de llamamiento en garantía presentada por los 

demandados JAVIER DAVID BARRERA YEPES y ENRIQUE CHACÓN YEPES, y 

siendo que la misma reúne las exigencias de los artículos 64, 65, 66 y demás 

normas concordantes del Código General del Proceso. En consecuencia, el 

Despacho,  

RESUELVE 

 
 

PRIMERO: ACEPTAR el LLAMAMIENTO EN GARANTÍA que le formula el 

demandado JAVIER DAVID BARRERA YEPES a la aseguradora MAPFRE 

SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. con domicilio en la ciudad de 

Medellín. 

 

SEGUNDO: Se ordena dar traslado del llamamiento en garantía a la sociedad 

llamada en garantía, por el término de veinte (20) días.  

 

TERCERO: Notifíquesele el presente auto por ESTADOS a la llamada en 

garantía MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A., por cuanto la 

llamada en garantía es parte dentro del presente proceso, y se encuentra 

notificada de la demanda personalmente desde el día 28 de abril del 2021. Lo 

anterior, conforme a lo dispuesto en el parágrafo del art. 66 del C. G. del P.  

 

N O T I F Í Q U E S E 
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JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 08 de noviembre de 2021. 

 
DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 

Secretaria 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez que, la presente demanda fue 
recibida en el correo electrónico institucional del Juzgado el miércoles 3 de noviembre 
de 2021 a las 11:41 horas. Igualmente se informa que la Sra. BERTA TULIA GÓMEZ 
DE ECHEVERRY, identificada con C.C. No. 20.119.628, actúa en nombre propio. 
Medellín, 05 de noviembre del 2021. 

 
DIANA CAROLINA CASTAÑO CARDONA 
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, cinco (05) de noviembre del dos mil veintiuno (2021). 

 
Auto interlocutorio 2802 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante (s)  BERTA TULIA GÓMEZ DE ECHEVERRY 

Demandado (s)  GUSTAVO DE JESÚS OROZCO GIRALDO 

Radicado 05001-40-03-009-2021-01196-00 

Decisión LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

 

Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos legales para 

ser admitida de conformidad con lo establecido por el artículo 82 del Código 

General del Proceso, además, la letra de cambio aportada presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo preceptuado por los Artículos 422 y 431 del Código 

General del Proceso, por lo que el Juzgado, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso 

EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA a favor de BERTA TULIA GÓMEZ DE 

ECHEVERRY y en contra de GUSTAVO DE JESÚS OROZCO GIRALDO, por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

A) TRES MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M.L. ($3.500.000), por 

concepto de capital, contenido en la letra de cambio sin número aportada 

como título ejecutivo; más los intereses de mora causados sobre el 

capital, desde el 12 de febrero del año 2019 y hasta que se efectué el 

pago total de la obligación, los cuales serán liquidados a la tasa 

equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado 

por la Superintendencia Financiera, de conformidad con lo establecido 

en el Art. 111 de la Ley 510 de 1999. 
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Sobre las costas se resolverá en su momento oportuno. 

 

SEGUNDO: DENEGAR MANDAMIENTO DE PAGO por los intereses 

remuneratorios pretendidos, toda vez que conforme al tenor literal del título no 

se observa que las partes hayan pactado los mismos. 

 

TERCERO: Notifíquesele a la parte ejecutada el presente auto preferiblemente 

de manera virtual en los términos dispuestos en el numeral 8º del Decreto 806 

de 2020 o en su defecto conforme a lo dispuesto en los Artículos 291 a 292 del 

Código General del Proceso, advirtiéndole al demandado en el acto que dispone 

del término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez (10) días para 

proponer excepciones de mérito, para lo cual se enviará por dichos medios 

copia de la demanda y sus anexos. 

 

CUARTO: Se autoriza a la demandante BERTA TULIA GÓMEZ DE 

ECHEVERRY para actuar en causa propia en atención a la cuantía del proceso. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

DCCC 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que la anterior solicitud fue 
recibida en el correo institucional del Juzgado, el día 03 de noviembre de 2021 a las 
11:32 horas. Igualmente y conforme con el certificado expedido por la Sala 
Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura, la Dra. DIANA 
ESPERANZA LEÓN LIZARAZO, identificada con T.P. 101.541 del C.S.J.; no presenta 
sanción disciplinaria vigente en la fecha. 
Medellín, 05 de noviembre de 2021 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, cinco (05) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Auto interlocutorio 2753 

Solicitud  
GARANTIA MOBILIARIA – MECANISMO DE 
EJECUCIÓN POR PAGO DIRECTO  

Demandante  BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado  MARÍA ALEJANDRA HERRERA SANTOS 

Radicado 05001-40-03-009-2021-01199-00        

Decisión INADMITE SOLICITUD   

 

Luego de estudiar la legalidad formal de la presente solicitud de GARANTIA 

MOBILIARIA – MECANISMO DE EJECUCIÓN POR PAGO DIRECTO instaurada 

por BANCOLOMBIA S.A. en contra de MARÍA ALEJANDRA HERRERA SANTOS, 

el Despacho observa que no se cumple con los requisitos contenidos en el 

artículo 82 y siguientes del Código General del Proceso, la Ley 1676 de 2013, el 

Decreto 1835 de 2015 y el Decreto 806 de 2020, por lo que el Despacho; 

 

 R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR, la presente solicitud para que en el término de cinco 

(5) días, so pena de rechazo se dé cumplimiento a los siguientes requisitos: 

 

A.- Deberá aportarse el historial del vehículo automotor distinguido con Placas 

BXR112, objeto de aprehensión, debidamente actualizado y con una vigencia 

no mayor a 30 días, expedido por la Secretaría de Tránsito correspondiente, en 

aras a verificar el propietario actual. 

 

SEGUNDO: En los términos del poder conferido, se le reconoce personería a la 

Dra. DIANA ESPERANZA LEÓN LIZARAZO, identificada con C.C. 52.008.552 y 
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T.P. 101.541 del C.S.J., para que represente a la entidad demandante dentro 

de éstas diligencias. Art. 74 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE  
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo señor Juez que, la presente demanda fue 

recibida en el correo electrónico institucional del Juzgado el miércoles 3 de noviembre 

de 2021 a las 15:45 horas. Igualmente le informo, que conforme con el certificado 

expedido por la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la 

Judicatura, el Dr. JOSE LUIS PIMIENTA PEREZ, identificado con T.P. 21.740, no 

presenta sanción disciplinaria vigente en la fecha. 

Medellín, 05 de noviembre del 2021. 

 
DIANA CAROLINA CASTAÑO CARDONA 
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, cinco (05) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Auto interlocutorio 2803 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 

Demandante (s) ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A. 

Demandado (s) JUAN BAUTISTA CUBIDES RODRIGUEZ 

Radicado 05001-40-03-009-2021-01197-00 

Decisión LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

 

Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos legales para 

ser admitida de conformidad con lo establecido por el artículo 82 del Código 

General del Proceso, además, el Pagaré allegado presta mérito ejecutivo al tenor 

de lo preceptuado por los Artículos 422 y 431 del C. General del Proceso, por lo 

que el Juzgado,  

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso 

EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA a favor de ITAÚ CORPBANCA 

COLOMBIA S.A. y en contra de JUAN BAUTISTA CUBIDES RODRIGUEZ, por 

los siguientes conceptos: 

 

A) CUARENTA Y CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES 

MIL TRESCIENTOS SETENTA Y DOS PESOS M.L. ($44.833.372,00), por 

concepto de capital adeudado, contenido en el pagaré aportado como base 

de recaudo ejecutivo; más los intereses moratorios liquidados sobre el 

capital demandado causados desde el 28 de julio de 2021 y hasta la 

solución o pago total de la obligación, los cuales serán liquidados a la tasa 

equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por 

la Superintendencia Financiera, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 
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Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

SEGUNDO: Notifíquesele a la parte ejecutada el presente auto preferiblemente 

de manera virtual en los términos dispuestos en el numeral 8º del Decreto 806 

de 2020 o en su defecto conforme a lo dispuesto en los Artículos 291 a 292 del 

Código General del Proceso, advirtiéndole a la demandada en el acto que 

dispone del término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez (10) días 

para proponer excepciones de mérito, para lo cual se le enviará por dichos 

medios copia de la demanda y sus anexos. 

 

TERCERO: En los términos del poder conferido, se le reconoce personería al 

Dr. JOSE LUIS PIMIENTA PEREZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

8.307.552 y la T.P. 21.740, para que represente a la entidad demandante 

dentro de estas diligencias. Art. 74 del C.G.P. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 
 

 
DCCC 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez que los memoriales que 
anteceden fueron recibidos en el correo electrónico institucional del Juzgado el martes 
12 de octubre de 2021 a las 14:50 horas y el jueves 28 de octubre de 2021 a las 
14:49, mediante los cuales la demandante aporta notificación, solicita seguir adelante 
ejecución y copia de la respuesta allega por Transunion el 29 de julio de 2021. 
Medellín, 05 de noviembre de 2021. 

 
DIANA CAROLINA CASTAÑO CARDONA 
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, cinco (05) de noviembre del dos mil veintiuno (2021)  

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN  3833 

RADICADO  05001-40-03-009-2021-00723-00 

PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA 
CUANTÍA 

DEMANDANTE  SAFRENOS RANGEL S.A.S. 

DEMANDADA  MUELLES Y MISCELANEAS A.A. S.A.S. 

DECISIÓN  Constancia envío notificación personal 
correo electrónico – No tiene en cuenta 

  

En atención a los memoriales presentados por el apoderado de la parte 

demandante, por medio de los cuales aporta información sobre la notificación 

personal practicada a la sociedad demandada MUELLES Y MISCELANEAS A.A. 

S.A.S., la cual fue remitida por correo electrónico el día 15 de julio del 2021 a 

la dirección electrónica m.miscelanea@gmail.com; el Despacho no tendrá en 

cuenta la misma, toda vez que en el acápite de notificaciones de la demanda la 

dirección electrónica que se indicó para efecto de notificaciones de la sociedad 

demandada es muellesymiscelaneas@gmail.com, siendo esta última la que 

aparece registrada en el Certificado de Existencia y Representación Legal de la 

demandada para efectos de recibir notificaciones judiciales, razón por la cual 

no se reúnen las exigencias del artículo 8º del Decreto 806 de 2020; máxime si 

se tiene en cuenta que el formato de notificación informa de manera errada el 

término en que se entiende perfeccionada la notificación, además de omitir los 

términos del traslado de la demanda. 

 

En razón a lo anterior, no será posible acceder a la solicitud de la parte 

demandante consistente en que se siga adelante la ejecución. 

 

Ahora, en consideración a la solicitud de la parte demandante de acceder a la 

copia de la respuesta allegada por Transunion el 29 de julio de 2021, se ordena 

mailto:m.miscelanea@gmail.com
mailto:muellesymiscelaneas@gmail.com


por secretaría remitir el expediente electrónico con el fin de que el memorialista 

obtenga la pieza procesal requerida. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 
DCCC 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Se le informa señor Juez que los demandados JUAN 
CAMILO ARANGO ESCOBAR y PAULINA PATIÑO AYALA se encuentran notificados 
personalmente del auto que libra mandamiento de pago desde el día 12 de agosto del 
2021, a través de correo electrónico, con confirmación de entrega y de apertura de los 
mensajes en la misma fecha; quienes no dieron respuesta a la demanda, ni 
propusieron excepciones. A Despacho para proveer. 
Medellín, 05 de noviembre del 2021. 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, cinco (05) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
 
La sociedad demandante ALBERTO ALVAREZ S. S.A., actuando por intermedio 

de apoderada judicial; promovió demanda ejecutiva en contra de JUAN 

CAMILO ARANGO ESCOBAR y PAULINA PATIÑO AYALA, teniendo en cuenta el 

contrato de arrendamiento aportado, para que se librara orden de pago a su 

favor y en contra de los demandados; razón por la cual el Despacho al 

encontrar reunidos los requisitos legales procedió de conformidad mediante 

auto proferido el día cinco (05) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 
Los demandados JUAN CAMILO ARANGO ESCOBAR y PAULINA PATIÑO 

AYALA se encuentran notificados personalmente mediante correo electrónico 

remitido desde el día 12 de agosto de 2021, de conformidad con lo establecido 

en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020; quienes dentro del término del 

traslado no dieron respuesta a la demanda y tampoco presentaron ningún 

medio exceptivo. 

 
Entra el Despacho a decidir, previas las siguientes, 

 
CONSIDERACIONES 

 
Sea lo primero, indicar que el documento base de esta demanda, esto es, el 

contrato de arrendamiento de local comercial obrante en el proceso, cumple 

con los requisitos formales de la Ley 820 de 2003 y la obligación en el 

INTERLOCUTORIO 2755 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE  ALBERTO ALVAREZ S. S.A. 

DEMANDADOS 
JUAN CAMILO ARANGO ESCOBAR  
PAULINA PATIÑO AYALA 

RADICADO Nro. 05001-40-03-009-2021-00484-00 

DECISIÓN ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN. 



 
 

 

contenida, cumple con los requisitos sustanciales del artículo 422 del Código 

General del Proceso.  

 

Así las cosas, se tiene que en el presente caso se reúnen todos los 

presupuestos procesales y axiológicos de la pretensión, en consecuencia, esta 

agencia judicial dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del C. G del 

Proceso, ordenará seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones indicadas en el mandamiento de pago ejecutivo. 

 
En virtud de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Noveno Civil Municipal de 

Oralidad de Medellín; 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN a favor de 

ALBERTO ALVAREZ S. S.A. y en contra de JUAN CAMILO ARANGO ESCOBAR 

y PAULINA PATIÑO AYALA, por las sumas descritas en el auto que libra el 

mandamiento de pago proferido el día cinco (05) de mayo de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

SEGUNDO: ORDENAR el remate de los bienes embargados y que 

posteriormente se llegaren a embargar, previo avalúo. Artículo 440 y 448 del C. 

G. del Proceso. 

 

TERCERO: ORDENAR a las partes la liquidación del crédito, con 

especificación del capital y de los intereses causados hasta la fecha de su 

presentación; de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código 

General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Como agencias en 

derecho, se fija la suma de $2.000.000,00. 

 

QUINTO: En firme la presente providencia, remítase el expediente a los Jueces 

de Ejecución Civiles Municipales - Reparto de la Ciudad de Medellín. 

 

N O T I F Í Q U E S E 
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JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE MEDELLÍN 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 08 de noviembre de 2021. 

 
DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 

Secretaria 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que la demanda fue recibida en 
el correo institucional del Juzgado el 03 de noviembre de 2021 a las 8:18 horas. 
Igualmente y conforme con el certificado expedido por la Sala Jurisdiccional 
Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura, el Dr. HENRY ALBERTO PEÑA 
LÓPEZ, identificado con T.P. 160.786 del C.S.J.; no presenta sanción disciplinaria 
vigente en la fecha. 
Medellín, 05 de noviembre de 2021 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

  

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, cinco (05) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Auto interlocutorio 2752 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante (s) COOPERATIVA RIACHON LTDA. 

Demandado (s) OSCAR DAVID PALACIO MUÑOZ 

Radicado 05001-40-03-009-2021-01198-00     

Decisión LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

  

Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos legales para 

ser admitida de conformidad con lo establecido por el artículo 82 del Código 

General del Proceso, además, el pagaré aportado presta mérito ejecutivo al 

tenor de lo preceptuado por los Artículos 422 y 431 del Código General del 

Proceso, por lo que el Juzgado; 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso 

EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA a favor de la COOPERATIVA 

RIACHON LTDA.  y en contra de OSCAR DAVID PALACIO MUÑOZ, por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

A) DOS MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y UN MIL TRESCIENTOS 

VEINTICUATRO PESOS M.L. ($2.791.324,00), por concepto de capital 

adeudado, contenido en el pagaré aportado como título ejecutivo, más los 

intereses de mora causados sobre dicho capital a partir del 05 de julio de 

2021 y hasta la fecha en que se verifique el pago total, los cuales serán 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera, de conformidad 
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con lo establecido por la certificación de la Superintendencia financiera y 

el Art. 111 de la Ley 510 de 1999. 

 

Sobre las costas se resolverá en su momento oportuno. 

SEGUNDO: Notifíquesele a la parte ejecutada el presente auto preferiblemente 

de manera virtual en los términos dispuestos en el numeral 8º del Decreto 806 

de 2020 o en su defecto conforme a lo dispuesto en los Artículos 291 a 292 del 

Código General del Proceso, advirtiéndole al demandado en el acto que dispone 

del término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez (10) días para 

proponer excepciones de mérito, para lo cual se le enviará por dichos medios 

copia de la demanda y sus anexos. 

 

TERCERO: En los términos del poder conferido, se le reconoce personería al 

Dr. HENRY ALBERTO PEÑA LÓPEZ, identificado con C.C. 71.783.811 y T.P. 

160.786 del C.S.J., para que represente a la entidad demandante dentro de 

éstas diligencias. Artículo 74 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

Cmgl 

   

     

    

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 

ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 08 de noviembre de 2021. 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez el presente memorial fue recibido del 
Correo Institucional del Juzgado el día 22 de octubre del 2021, a las 9:49 a. m. 

Teresa Tamayo Pérez 

Escribiente 

      
REPÚBLICA DE COLOMBIA      

RAMA JUDICIAL DEL PODER PLÚBLICA      

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD      

Medellín, cinco (05) de noviembre del dos mil veintiuno (2021)   

   

          

AUTO SUSTANCIACIÓN 3808 

PROCESO     EJECUTIVO SINGULAR 

Radicado 05001-40-03-009-2021-01017-00 

Demandante  AMALIA VELÁSQUEZ RODRÍGUEZ 
PROPIETARIA DEL ESTABLECIMIENTO 
DE COMERCIO BANCASA 

Demandado      CHRISTIAN CAMILO RENGIFO 
YATACUE 
HERLEY ECHAVARRÍA RINCÓN 
ÁLVARO SEGUNDO DEMOYA SAJAYO 

DECISIÓN  INCORPORA     

 

      

En atención al memorial presentado por el apoderado de la parte demandante 

por medio del cual informa que aporta la notificación personal practicada a la 

parte demandada, el Despacho no tendrá en cuenta la mimas, toda vez que en 

el mensaje de datos no fue allegado ningún archivo que de cuenta de la 

notificación a la cual hace referencia. 

 

NOTIFÍQUESE,   

 
 

 
 

t. 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 

ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 08 de noviembre del 2021. 
 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 

Secretaria 

 



 

Firmado Por: 

 

Andres Felipe Jimenez Ruiz 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 009 Oral 

Medellin - Antioquia 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que el memorial fue recibido en 
el correo institucional del Juzgado el día 29 de octubre de 2021 a las 18:57 horas, el 
cual se tiene por recibido el día 02 de noviembre de 2021 a las 8:00 horas.  
Medellín, 05 de noviembre de 2021 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, cinco (05) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN 3765 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA  

DEMANDANTE (S) JORGE IVAN ARDILA MONTOYA 

DEMANDADO (S) 
KELLY JULIANA MANCO ESTRADA 
GLORIA ELENA ORTEGA LÓPEZ 
BIBIANA DEL SOCORRO ORTEGA LÓPEZ 

RADICADO 05001-40-03-009-2021-00772-00 

DECISIÓN REQUIERE 

     
 
En atención al memorial presentado por el demandante JORGE IVAN ARDILA 

MONTOYA, por medio del cual solicita la terminación del proceso por pago total 

de la obligación; el Juzgado requiere al memorialista para que se sirva 

presentar la solicitud a través del apoderado judicial que viene actuando en su 

representación en el proceso, pues el actor no se encuentra facultado para 

actuar de manera directa en el mismo en razón a la cuantía. 

 

 
N O T I F Í Q U E S E 

 
 

    
Cmgl 
 

   

     

    

 

Firmado Por: 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 08 de noviembre de 2021. 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que la anterior solicitud fue 
recibida en el correo institucional del Juzgado, el día 03 de noviembre de 2021 a las 
13:26 horas. Igualmente y conforme con el certificado expedido por la Sala 
Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura, el Dr. OCTAVIO 
HERNAN QUIÑONES MINA, identificado con T.P. 303.261 del C.S.J.; no presenta 
sanción disciplinaria vigente en la fecha. 
Medellín, 05 de noviembre de 2021 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 
 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

 

Medellín, cinco (05) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Auto interlocutorio 2754 

Solicitud  
GARANTIA MOBILIARIA – MECANISMO DE 
EJECUCIÓN POR PAGO DIRECTO  

Demandante  GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. 

Demandado  MIGUEL ANGEL NUÑEZ MUÑOZ 

Radicado 05001-40-03-009-2021-01200-00        

Decisión INADMITE SOLICITUD   

 

 

Luego de estudiar la legalidad formal de la presente solicitud de GARANTIA 

MOBILIARIA – MECANISMO DE EJECUCIÓN POR PAGO DIRECTO instaurada 

por GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. en contra de MIGUEL ANGEL NUÑEZ 

MUÑOZ, el Despacho observa que no se cumple con los requisitos contenidos 

en el artículo 82 y siguientes del Código General del Proceso, la Ley 1676 de 

2013, el Decreto 1835 de 2015 y el Decreto 806 de 2020, por lo que el 

Despacho; 

 R E S U E L V E: 

 

 
PRIMERO: INADMITIR, la presente solicitud para que en el término de cinco 

(5) días, so pena de rechazo se dé cumplimiento a los siguientes requisitos: 

 

A.- Deberá aportarse el historial del vehículo automotor distinguido con Placas 

HGV603, objeto de aprehensión, debidamente actualizado y con una vigencia 

no mayor a 30 días, expedido por la Secretaría de Tránsito correspondiente a 

fin de verificar el propietario actual. 
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SEGUNDO: En los términos del poder conferido, se le reconoce personería a Dr. 

OCTAVIO HERNAN QUIÑONES MINA, identificado con C.C. 1.020.401.830 y 

T.P. 303.261 del C.S.J., para que represente a la sociedad demandante dentro 

de éstas diligencias. Art. 74 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 
 

Cmgl 
 

 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Andres Felipe Jimenez Ruiz 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 009 Oral 

Medellin - Antioquia 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 

ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 08 de noviembre de 2021. 

 
DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 

Secretaria 
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NFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue recibido 

en el Correo Institucional del Juzgado el día 22 de octubre del 2021, a las 7:32 a. m. 

Teresa Tamayo Pérez 

Escribiente 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, cinco (05) de noviembre del dos mil veintiuno (2021)  

  

  

AUTO SUSTANCIACIÓN  3742 

RADICADO  05001-40-03-009-2021-00421-00  

PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE  SCOTIABANK COLPATRIA S. A.  

DEMANDADA  LUIS FERNÁNDO LUJAN ZAPATA 

DECISIÓN  Incorpora citación negativa  

  

    

Se incorpora citación para la notificación personal dirigida al demandado LUIS 

FERNÁNDO LUJAN ZAPATA con resultado negativo.   

  

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

 

  
 t.     

    

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Andres Felipe Jimenez Ruiz 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 08 de noviembre del 2021. 

 
 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 

 



Juez 
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez el presente memorial fue recibido del 
Correo Institucional del Juzgado el día 22 de octubre del 2021, a las 8:04 a. m. 
Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente 

      

REPÚBLICA DE COLOMBIA      

RAMA JUDICIAL DEL PODER PLÚBLICA      

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD      

Medellín, cinco (05) de noviembre dos mil veintiuno (2021)   

   

          

AUTO SUSTANCIACIÓN  3806 

RADICADO 05001-40-03-009-2020-00177-00 

PROCESO     EJECUTIVO SINGULAR      

DEMANDANTE    COOPERATIVA MULTIACTIVA 
UNIVERISTARIA NACIONAL “COMUNA” 

Demandado      ANGELICA MARÍA VILLEGAS GAVIRIA 

DECISIÓN  INCORPORA  Y REQUIERE   

      

 

En atención al memorial presentado por el apoderado judicial de la parte 

demandante, por medio del cual solicita se inicie proceso de sanción; se 

requiera por Tercera y última vez al cajero pagador del Ejército Nacional de 

Colombia ya que a la fecha no ha procedido a dar cumplimiento a los oficios 

Nos. 754 del 18 de febrero de 2020, por medio del cual se le comunicó la orden 

de embargo sobre el salario de la demandada y a los oficios 2582 del 26 de 

agosto de 2020 y 3108 de 05 de agosto de 2021 por medio de los cuales se le 

requirió para dar cumplimiento al embargo decretado; el Juzgado ordena 

requerirlo por última vez, para que informe los motivos por los cuales no ha 

dado cumplimiento al embargo ordenado por este Juzgado y comunicado 

mediante el Oficio No. 754 del 18 de febrero de 2020, el cual fue recibido por 

dicha entidad el día 19 de marzo de 2020; so pena de dar aplicación a la 

sanción contenida en el numeral 9° del artículo 593 del Código General del 

Proceso. 

 

Igualmente, se le recuerda que en caso de persisistir en su intención de 

sancionar al cajero pagador deberá formular el respectivo incidente con el 

cumplimiento de los requisitos formales establecidos para el efecto. 

 

Por otro lado, se pone de presente que por error involuntario el día 15 de 

octubre de 2021 que registro en el sistema de gestión siglo XXI una cisntacia 

secretarial informado “ARCHIVO CAJA 1243”; razón por la cual se ordena que 

por secretaría se proceda de manera inmediata con la corrección de dicha 

actuación. 



 

NOTIFÍQUESE 

 

 

t. 

 

 

Firmado Por: 

 

Andres Felipe Jimenez Ruiz 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 009 Oral 

Medellin - Antioquia 
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JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 08 de 
noviembre del 2021. 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue 

recibido en el Correo Institucional del Juzgado el día 25 de octubre del 2021, a 

las 1:55 p. m.  

Teresa Tamayo Pérez 

Escribiente 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, cinco (05) de noviembre del dos mil veintiuno (2021)  

 

 

AUTO SUSTANCIACIÒN  3811 

RADICADO  05001-40-03-009-2021-00034-00  

PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE  ALPHA CAPITAL S. A. S.  

DEMANDADA  MARLEDYS MARGARITA MUÑOZ MANOTAS 

DECISIÓN  INCORPORA NOTIFICACIÓN PERSONAL 

  

 

Por encontrarse ajustada a derecho, se incorpora notificación personal 

efectuada a la demandada MARLEDYS MARGARITA MUÑOZ MANOTAS la 

cual fue practicada por correo electrónico remitido el 21 de octubre del 

2021 con constancia de recibido en la misma fecha conforme lo certifica la 

empresa de correo, cumpliéndose así con las exigencias del artículo 8º del 

Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
 
 

 

 
t.     

 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
 

La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 

Rama Judicial el día 08 de noviembre del 2021. 
 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez el presente memorial fue recibido en 
el Correo Institucional del Juzgado el día 22 de octubre del 2021, a las 9:53 a. m. 

Teresa Tamayo Pérez 

Escribiente 

      
REPÚBLICA DE COLOMBIA      

RAMA JUDICIAL DEL PODER PLÚBLICA      

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD      

Medellín, cuatro (04) de noviembre del dos mil veintiuno (2021)   

   

          

AUTO SUSTANCIACIÓN  3741 

RADICADO 05001-40-03-009-2021-00825-00 

PROCESO     EJECUTVO SINGULAR 

DEMANDANTE    FGI GARANTÍAS INMOBILIARIAS S. A.  

Demandado      BLADIMIRO GAMBÍN FLÓREZ 
ALEXIS EDUARDO REY MEZA  
DAYANA PAOLA REVOLLO GAMBÍN  

DECISIÓN  INCORPORA     

 

      

Se incorpora al expediente, el memorial presentado por la Secretaría de 

Movilidad y Tránsito de Envigado dando respuesta al oficio No. 3198 de 09 de 

agosto del 2021, informando que fue registrada la inscripción de la medida 

cautelar decretada sobre el vehículo con placas KAP450, propiedad del 

demandado ALEXIS EDUARDO REY MEZA. 

 

Por otro lado, previo a decretar el secuestro del vehículo embargado, se 

requiere a la parte demandante para que informe el lugar de circulación del 

mismo. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

t. 
 
 

 

 

 

Firmado Por: 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÌN, 

ANTIOQUIA 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El presente auto se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO. 

Fijado en el sitio WEB de la Rama Judicial el día 08 de 
noviembre del 2021 a las 8 a.m, 

 
DANIELA PAREJA BERMÚDEZ  

Secretaria 



 

Andres Felipe Jimenez Ruiz 

Juez 

Juzgado Municipal 
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez el presente memorial fue recibido del 
Correo Institucional del Juzgado el día 21 de octubre del 2021, a las 1:30 p. m. 
Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente 

      
REPÚBLICA DE COLOMBIA      

RAMA JUDICIAL DEL PODER PLÚBLICA      

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD      

Medellín, cinco (05) de octubre dos mil veintiuno (2021)   

   

          

AUTO SUSTANCIACIÓN  3740 

RADICADO 05001-40-03-009-2021-00852-00 

PROCESO     EJECUTIVO SINGULAR      

DEMANDANTE    SERVIREENCAUCHE DE COLOMBIA S. A.  

Demandado      FRANKLY JOHAN SALAZAR LEGARDA 
VEHI RUEDAS S. A.   

DECISIÓN  INCORPORA  Y REQUIERE   

      

Se incorpora al expediente, la respuesta allegada por la Secretaría de Movilidad 

y Tránsito de Envigado, dando respuesta al oficio No. 3315 de 17 de agosto del 

2021, informando que fue registrada la inscripción de la medida cautelar 

decretada sobre el vehículo con placas IHS295 de propiedad de los 

demandados FRANKLIN JOHAN SALAZAR LEGARDA Y VEHI RUEDAS S. A.  

 
Se advierte que el presente proceso terminó por pago total de la obligación 

mediante providencia proferida del siete (07) de octubre de 2021, ordenando el 

levantamiento de las medidas cautelares decretadas.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

t. 

 
 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE MEDELLÍN 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 

La presente providencia se notifica por ESTADO 

ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama Judicial 

el día 08 de noviembre del 2021. 
 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. Le informo señor Juez, que el anterior memorial fue 
recibido en el correo institucional del Juzgado el día 29 de octubre de 2021 a las 11:46 
horas. 
Medellín, 05 de noviembre de 2021 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, cinco (05) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Auto sustanciación 3764 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante  COOPERATIVA MULTIACTIVA COPROYECCIÓN 

Demandado  ANTONIO MARÍA IMITOLA MERCADO 

Radicado 05001-40-03-009-2021-00880-00 

Decisión ORDENA ENTREGAR TÍTULO AL DEMANDADO 

 

 

En atención al escrito presentado por el demandado ANTONIO MARÍA IMITOLA 

MERCADO, por medio del cual solicita el pago de los títulos que se encuentran 

consignados en el proceso a su favor; el Juzgado teniendo en cuenta que el 

proceso se encuentra terminado por pago total de la obligación mediante auto 

del 07 de octubre de 2021, ordena que por secretaría se expida orden de pago a 

favor del citado demandado del depósito judicial No. 413230003784819 por la 

suma de $757.890,00, ya que el mismo fue consignado con posterioridad al 

auto que declaró terminado el proceso por pago total de la obligación. 

 
 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 
Cmgl 
      
 

 
 

 

 

Firmado Por: 

 

Andres Felipe Jimenez Ruiz 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD   

MEDELLÍN-ANTIOQUIA 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

En la fecha se notifica el presente auto por ESTADO 
ELECTRÓNICO de la página Web de la Rama Judicial 

del día 08 de noviembre de 2021. 
 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 
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Informe: Le informo señor Juez que el Curador Ad –Litem que representa al 
señor ORLANDO MÉNDEZ SÁNCHEZ, se pronunció frente a la demanda dentro 
del término legal, mediante memorial presentado al correo del juzgado el viernes 
15 de octubre de 2021 a las 14:50 horas, sin presentar oposición. A Despacho 
para proveer. 
Medellín, 05 de noviembre del 2021. 

 
DIANA CAROLINA CASTAÑO CARDONA 
Oficial Mayor 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, cinco (05) de noviembre del dos mil veintiuno (2021). 

 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN 3834 

RADICADO 05001 40 03 009 2020 00235 00 

PROCESO 
VERBAL – SERVIDUMBRE DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA 

DEMANDANTE EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLÍN ESP 

DEMANDADO  AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS 

VINCULADOS 

MARÍA DE JESÚS GIRALDO CEBALLOS 
ORLANDO MÉNDEZ SÁNCHEZ  
ALBERTO DE JESÚS ARISTIZÁBAL 
MARTÍNEZ 
URT 

DECISIÓN INCORPORA 

 

Se dispone agregar al expediente y para los fines procesales pertinentes el 

escrito presentado el 15 de octubre de 2021, mediante el cual el Curador 

Ad Litem Juan Carlos González Pulgarín en representación del señor 

ORLANDO MÉNDEZ SÁNCHEZ, contestó la presente demanda verbal de 

Servidumbre de energía eléctrica sin presentar oposición. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 
 

 
 
 

 
 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
 

La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 08 de noviembre de 2021. 

 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez que, el anterior memorial 
consistente en reforma a la demanda fue recibido en el correo institucional del 
Juzgado el día 19 de octubre de 2021 a las 14:42 horas. A Despacho para decidor.  
 
DANIELA PAREJA BERMÚDEZ  
Secretaria 

 

 
  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, cinco (05) de noviembre de dos mil veintiuno (2.021)  

 

Auto interlocutorio  2774 

Radicado 05001 40 03 009 2021 00309 00  

Proceso 
DECLARATIVO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL EXTRACONTRACTUAL – TRÁMITE 
VERBAL  

Demandante  JUAN CARLOS GONZÁLEZ ÁLVAREZ 

Acreedores  

 MAPFRE SEGUROS GENERALES DE 
COLOMBIA S.A.  
JAVIER DAVID BARRERA YEPES  
ENRIQUE CHACÓN YEPES 

Decisión Admite reforma a la demanda 
 

 

Mediante escrito presentado el 19 de octubre de 2021 el apoderado judicial de 

la parte demandante, solicitó la reforma a la demanda, mediante la cual 

incluyo nuevos demandados, modificó el hecho segundo y modificó las 

pretensiones segunda, tercera, quinta y sexta de la demanda.  

 

Al respecto, el artículo 93 del C.G.P, establece: “El demandante podrá corregir, 

aclarar o reformar la demanda en cualquier momento, desde su presentación y 

hasta antes del señalamiento de la audiencia inicial” (…).  

 

Así las cosas, por ser procedente lo solicitado y sin necesidad de ahondar en 

más consideraciones, el JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE MEDELLIN,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la reforma de la demanda presentada por el apoderado 

judicial de la parte demandante, dentro del presente proceso DECLARATIVO 

DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, instaurada por JUAN 

CARLOS GONZÁLEZ ÁLVAREZ, en contra de los señores JAVIER DAVID 

BARRERA YEPES, ENRIQUE CHACÓN YEPES y MAPFRE SEGUROS 

GENERALES DE COLOMBIA S.A, misma que va orientada a incluir como 
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nuevos demandados a las compañías aseguradoras, AXA COLPATRIA 

SEGUROS S.A y LIBERTY SEGUROS S.A, modificar el hecho segundo y 

modificar las pretensiones segunda, tercera, quinta y sexta de la demanda. 

 

SEGUNDO: Notifíquesele el presente auto por anotación en ESTADOS a la 

compañía aseguradora MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A, a 

quien se le corre traslado por el término de diez (10) días, para contestar la 

reforma a la demanda y proponer excepciones de mérito, los cuales empezaran 

a correr una vez se encuentre ejecutoriada la presente providencia. Numeral 4º 

del art. 93 del C. G. del P.    

 

TERCERO: Notifíquese el presente auto a los demandados AXA COLPATRIA 

SEGUROS S.A y LIBERTY SEGUROS S.A, preferiblemente de manera virtual en 

los términos del artículo 8° del Decreto 806 del 2020 o en su defecto conforme 

lo dispuesto en los artículos 291 a 292 del C.G. del. P., de manera conjunta y 

simultánea con el que admitió la demanda.  

 

CUARTO: Los numerales de la parte resolutiva de la providencia proferida el 13 

de abril de 2021, quedarán incólumes.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Andres Felipe Jimenez Ruiz 

Juez 
Juzgado Municipal 

Civil 009 Oral 
Medellin - Antioquia 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
MEDELLÌN, ANTIOQUIA 

 
El presente auto se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO, fijado en el sitio WEB de la 
Rama Judicial el día 08 de noviembre de 2021 a 

las 8 a.m, 
 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ  
Secretaria 

 



 

 

3 

 

Código de verificación: 
c899401b4c3fc910c81a0001d3b53f69849f39b640edfbdf09f1d15653d96c

8e 

Documento generado en 05/11/2021 07:18:21 a. m. 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



CONSTANCIA Le informo señor Juez que, en el presente proceso DECLARATIVO 
CON PRETENSIÓN DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, los 
demandados JAVIER DAVID BARRERA YEPES y ENRIQUE CHACÓN YEPES, 
actuando por intermedio de apoderado judicial, contestaron la demanda 
presentando excepciones de mérito, la cual fue recibida el día lunes 11 de octubre 
de 2021 a las 15:19 y a las 15:56 horas, por el correo electrónico institucional del 
Juzgado. 
Medellín, 05 de noviembre del 2021. 

 
DIANA CAROLINA CASTAÑO CARDONA 
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, cinco (05) de noviembre del dos mil veintiuno (2021). 
 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN  3831 

RADICADO N° 05001 40 03 009 2021 00309 00 

PROCESO DECLARATIVO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL (TRÁMITE VERBAL) 

DEMANDANTE JUAN CARLOS GONZÁLEZ ÁLVAREZ 

DEMANDADOS MAPFRE SEGUROS GENERALES DE 
COLOMBIA S.A. 
JAVIER DAVID BARRERA YEPES 
ENRIQUE CHACÓN YEPES 

DECISIÓN NOTIFICA POR CONDUCTA CONCLUYENTE - 
RECONOCE PERSONERÍA - INCORPORA 

 

 

En atención al poder conferido y a la contestación presentada por JAVIER 

DAVID BARRERA YEPES y ENRIQUE CHACÓN YEPES, en memorial que 

antecede, el Despacho dando aplicación a lo dispuesto en los artículos 301 y 

91 del Código General del Proceso, tendrá notificados por conducta 

concluyente a los citados demandados, del auto proferido el día trece (13) de 

abril dos mil veintiuno (2021), por medio del cual se admitió demanda en su 

contra y del auto proferido el día de hoy por medio del cual se admitió la 

reforma a la demanda.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Noveno Civil Municipal de Oralidad de 

Medellín, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Al tenor del artículo 301 del Código General del Proceso, téngase 

notificados por conducta concluyente a los demandados JAVIER DAVID 

BARRERA YEPES y ENRIQUE CHACÓN YEPES, del auto proferido el día trece 

(13) de abril dos mil veintiuno (2021), por medio del cual se admitió demanda 

en su contra y del auto proferido el día de hoy por medio del cual se admitió la 

reforma a la demanda. 



 

SEGUNDO: En consecuencia, se ordena que dentro de los tres (03) días 

siguientes a la notificación de la presente providencia, por secretaría se remita 

el expediente digital al correo electrónico informado por el apoderado de los 

demandados, advirtiendo que vencido dicho término comenzará a correr el 

respectivo traslado de la demanda, al tenor de lo dispuesto en el artículo 91 del 

Código General del Proceso. 

 

TERCERO: En caso de que los demandados JAVIER DAVID BARRERA YEPES 

y ENRIQUE CHACÓN YEPES se encontraran notificados personalmente por 

correo electrónico o por aviso, previo al presente auto, la notificación por 

conducta concluyente quedará sin efecto alguno y los términos correrán a 

partir del momento en que se haya efectuado el correspondiente acto. 

 

CUARTO: Se reconoce personería al Dr. CAMILO ANDRÉS PATIÑO DUARTE 

identificado con la cédula de ciudadanía número No. 71.798.983 y portador de 

la tarjeta de abogado No. 172.242 del C. S de la J, para que represente a los 

demandados JAVIER DAVID BARRERA YEPES y ENRIQUE CHACÓN YEPES, 

en los términos de los poderes conferidos.  

 

QUINTO: Habiéndose presentado por los demandados a través de su 

apoderado judicial contestación a la demanda, se dispone AGREGAR la misma 

a fin de ser tenida en cuenta una vez vencido el término de traslado de la 

demanda. 

N O T I F Í Q U E S E 

 
 
DCCC 

 
 

 

Firmado Por: 

 

Andres Felipe Jimenez Ruiz 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 009 Oral 

Medellin - Antioquia 
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ORALIDAD DE MEDELLÍN 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
 

La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 08 de noviembre de 2021. 

 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 
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INFORMO SEÑOR JUEZ: Que el memorial anterior fue recibido en el correo 
institucional del Juzgado, el día 06 de septiembre de 2021 a las 9:51 horas. 
Medellín, 05 de noviembre de 2021 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, cinco (05) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

AUTO SUSTANCIACIÓN 3767 

RADICADO 05001-40-03-009-2021-00484-00  

PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE (S) ALBERTO ALVAREZ S. S.A. 

DEMANDADO (S) 
PAULINA PATIÑO AYALA 
JUAN CAMILO ARANGO ESCOBAR 

ASUNTO INCORPORA CÉDULA DEMANDADA 

 
 

En atención al memorial presentado por la apoderada de la parte demandante; 

se incorpora la copia de la cédula correspondiente a la demandada PAULINA 

PATIÑO AYALA, en cumplimiento a lo dispuesto en auto proferido el día 31 de 

agosto de 2021.  

 

En consecuencia, se advierte que una vez se reciba respuesta de la 

Registraduría Nacional del Estado Civil, se procederá a resolver sobre la 

viabilidad de la medida de embargo sobre la motocicleta con placas RVE90C, 

en aras de evitar futuras nulidades. 

 

                              NOTIFÍQUESE 

 
 

 

                         

Cmgl 

 

Firmado Por: 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 08 de noviembre de 2021. 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor juez, que el anterior memorial 
consistente expediente de negociación de deudas fue recibido el día 20 de 
septiembre de 2021 a las15:58 horas en el correo institucional del Juzgado. 
Daniela Pareja Bermúdez 
Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, cinco (05) de noviembre del dos mil veintiuno (2.021)  

 

 

Auto Sustanciación 3779 

Radicado 05001 40 03 009 2020 00502 00 

Proceso 
LIQUIDACION PATRIMONIAL DE PERSONA 
NATURAL NO COMERCIANTE 

Demandante  JUAN CARLOS BERMÚDEZ HOYOS 

Demandado MARY BERMUÚDEZ HOYOS Y OTROS 

Decisión 
Remite a providencia anterior y ordena devolución 
expediente  

 

 

En atención al memorial presentado por la Dra. ANDREA SANCHEZ MONCADA 

operadora de Insolvencia adscrita al Centro de Conciliación CONALBOS, por 

medio del cual remite nuevamente expediente de negociación de deudas 

promovido por el señor JUAN CARLOS BERMÚDEZ HOYOS, toda vez que 

realizó una corrección del acta de negociación de deudas, el Despacho remite a 

la memorialista al auto proferido el pasado diez (10) de septiembre de dos mil 

veintiuno (2.021), donde se declaró de oficio la nulidad de lo actuado dentro del 

presente proceso de insolvencia de persona natural no comerciante desde la 

etapa de negociación de deudas adelantada ante el Centro de Conciliación del 

Colegio Nacional de Abogados – CONALBOS a partir del auto No. 002 del 18 de 

marzo de 2020, inclusive; razón por la cual es deber de la conciliadora 

practicar nuevamente la diligencia con todas las garantías legales y no 

simplemente corregir el acta cuyas falencias generaron la nulidad decretadal, a 

fin de acatar la orden judicial contenida en dicha providencia la cual se 

encuentra ejecutoriada y en firme ante la ausencia de recursos, so pena de 

incurrir en las sanciones correspondiente por desacatar la decisión de este 

Despacho; recordándole además que una vez practique nuevamente la 

diligencia deberá someter nuevamente a reparto el proceso pues con la nulidad 

declarada se dejaron sin efectos todos los actos procesales hasta la etapa 

inicial de negociación de deudas no siendo entonces procedente remitir 

nuevamente el expediente a este juzgado.  



 

Así las cosas, se ordena que por secretaría se expida el oficio correspondiente 

comunicando la presente decisión y realice la devolución de las diligencias a la 

conciliadora Andrea Sánchez Moncada adscrita al Centro de Conciliación del 

Colegio Nacional de Abogados – CONALBOS.  

 

NOTIFÍQUESE,  
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JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 

MEDELLÌN, ANTIOQUIA 

 

El presente auto se notifica por ESTADO 

ELECTRÓNICO, fijado en el sitio WEB de la Rama 

Judicial el día 08 de noviembre de 2021 a las 8 a.m, 

 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 

Secretaria 

 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que el memorial fue 
recibido en el correo institucional del Juzgado el día 04 de noviembre de 2021 

a las 09:32 horas.  

Medellín, 05 de noviembre de 2021 

Teresa Tamayo Pérez 

Escribiente 
 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD   

 

Medellín, cinco (05) de noviembre del dos mil veintiuno (2021)  

  
 

AUTO SUSTANCIACION  3807 

RADICADO  05001-40-03-009-2021-00066-00  

PROCESO  VERBAL SUMARIO0 DECLARACIÓN DE 

PERTENENCIA   

DEMANDANTE DIANA EUGENIA GARCÉS OCHOA 

DEMANDADO SOCIOS DE LA SOCIEDAD GARCÉS N Y 

CIA Y PERSONAS INDETERMINADAS 

QUE SE CREAN CON DERECHO 

DECISIÓN  Nombra curador   

     

  

 

En atención al memorial que antecede y como quiera que los demandados 

PERSONAS INDETERMINADAS QUE SE CREAN CON DERECHO Sobre el Bien 

Inmueble Ubicado En La Calle 42 Nro. 39 B 03 De Medellín, distinguido Con 

Matricula Inmobiliaria No. 001-339601 De La Oficina De Registro De II. PP De 

Medellín, Zona Sur, no se presentaron al Despacho dentro del término de su 

emplazamiento, a fin de notificarse personalmente del auto que ADMITIÓ 

DEMANDA dentro del presente proceso instaurado por DIANA EUGENIA 

GARCÉS OCHOA, el Despacho dando aplicación a lo dispuesto en los artículos 

293 y 108 del Código General del Proceso y teniendo en cuenta lo consagrado 

en el literal numeral 7º del Artículo 48º ibídem, designa como Curador Ad-

Litem al abogado JUAN CARLOS GONZÁLEZ PULGARÍN, quien se localiza en la 

carrera 49 50-22, Oficina 813 de Medellín (Antioquia), en el teléfono 5111675, 

3417322 y celular 3168684958, con quien se llevará a cabo la notificación del 

mencionado auto y demás diligencias posteriores.  

     

Comuníquesele la designación, advirtiéndole que el nombramiento es de forzosa 

aceptación.  

     



Se fija la suma de $200.000.oo como valor de los gastos necesarios para que el 

auxiliar de la justicia cumpla con su función, con el deber de  rendir cuentas al 

respecto. Dicho dinero será cancelado anticipadamente por la parte actora.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 
 

t. 
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Andres Felipe Jimenez Ruiz 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 009 Oral 

Medellin - Antioquia 
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JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 

La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 29 de octubre de 2021. 

 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 

Secretaria 
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  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, cinco (05) de noviembre de dos mil veintiuno (2.021)  
 

Auto Interlocutorio 2773 

Radicado 05001 40 03 009 2021 00961 00 

Proceso 

INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL NO 

COMERCIANTE – OBJECIONES AUDIENCIA DE 

NEGOCIACIÓN DE DEUDAS   

Solicitante MÓNICA ISABEL CORREA GIRALDO 

Acreedores  

COOPERATIVA DE CAFICULTORES DE ANDES LTDA 

BANCOLOMBIA S.A. 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A 

COOPERATIVA FINANCIERA CONFIAR 

BANCO DAVIVIENDA S.A. 

MICROEMPRESAS DE COLOMBIA COOPERATIVA DE 

AHORRO Y CRÉDITO 
COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A 

Decisión DECLARA  INFUNDADA CONTROVERSIA 

 

 

Mediante la presente providencia procede este Despacho Judicial a resolver la 

controversia presentada en el trámite de la audiencia de negociación de 

deudas, por el apoderado judicial del acreedor COOPERATIVA FINANCIERA 

CONFIAR, de conformidad con el artículo 552 del Código General del Proceso.  

 

ESCRITO DE OBJECIONES 

 

Dentro de la oportunidad legal, el apoderado judicial del acreedor 

COOPERATIVA FINANCIERA CONFIAR, presentó controversia al trámite de 

negociación de deudas adelantado por la señora MÓNICA ISABEL CORREA 

GIRALDO ante el Centro Conciliación y Arbitraje de la Universidad Pontificia 

Bolivariana de Medellín, sustentando su inconformidad en el hecho que la 

solicitante es comerciante y en consecuencia no se encuentra legitimada para 

solicitar el trámite de insolvencia de persona natural.  

 

Indica que si bien la señora Mónica Isabel Correa Giraldo canceló su matrícula 

mercantil en el año 2015, ha continuado con su actividad comercial que 

consiste en la cosecha y venta de café. 

 

Recuerda que debe entenderse por empresa toda actividad económica 

organizada para la producción, transformación, circulación, administración o 
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custodia de bienes, o para la prestación de servicios; actividad que ejerce la 

aquí deudora.  

 

En virtud de lo anterior considera que la deudora insolvente reúne las 

características de comerciante, toda vez que las 3 últimas obligaciones 

adquiridas con Confiar Cooperativa Financiera fueron con posterioridad a la 

cancelación de la matrícula mercantil y para el otorgamiento de estos créditos 

la señora  Correa Giraldo presentó una contabilidad regular de sus negocios, 

obligación que tiene todo comerciante y que denota además su organización 

como empresa y no simplemente el ejercicio de esta actividad como una 

persona natural dedicada a la agricultura de manera informal y/o como medio 

de subsistencia.  

 

Mediante escrito presentado ante el Centro Conciliación y Arbitraje de la 

Universidad Pontificia Bolivariana de Medellín el acreedor SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A, a través de su  apoderado judicial señala que la aquí deudora 

no cumple con los requisitos legales para ser admitida en proceso de 

insolvencia de persona natural NO COMERCIANTE, toda vez que la actividad 

de la deudora se encuentra exceptuada en el numeral 4 del artículo 23 del 

Código de Comercio, por lo que las actividades por ella realizadas según la 

solicitud aportada al Centro de Conciliación se clasifican dentro de las que la 

ley considera como mercantiles, por lo que concluye que la solicitante ostenta 

la calidad de comerciante.  

 

Al respecto considera que el hecho que el registro mercantil de la señora 

Mónica Isabel Correa Giraldo haya sido cancelado, no desacredita su calidad 

de Comerciante, pues tal atributo se le asigna por ejercer actos de comercio. 

 

Por lo expuesto ambos acreedores solicitan declarar la improcedencia del 

trámite de insolvencia de persona natural incoado por la señora MONICA 

ISABEL CORREA GIRALDO por ostentar la calidad de comerciante. 

 

ESCRITO DESCORRIENDO TRASLADO DE LA OBJECION: 

 

La deudora Mónica Isabel Correa Giraldo, a través de su apoderado judicial 

descorre traslado de las objeciones oponiendose a su prosperidad, indicando, 

en síntesis, que la deudora se encuentra inmersa dentro de actividades que no 

representan una actividad mercantil, de acuerdo a lo establecido dentro del 
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ordenamiento jurídico, cumpliendo con la condición de no comerciante dentro 

de su actividad económica agrícola, específicamente como caficultora.  

 

Indica que bajo ninguna circunstancia debe entenderse y así resulta probado 

dentro del presente trámite, que la actividad económica que ejerce la deudora, 

constituye la creación de una empresa debidamente organizada dedicada a la 

transformación y distribución de bienes y prestación de servicios, en tanto que, 

su existencia y el carácter de organizada se la otorgaría el respectivo registro 

mercantil expedido por la autoridad competente, que diera cuenta de que 

efectivamente el inmueble donde se ejercen dichas actividades agrícolas, 

cumple con las calidades de una empresa legalmente constituida, y con una 

estructura organizacional, situación que no existe para el caso, dado que el 

predio donde se ejercen las labores como caficultora, resulta ser un inmueble 

rural identificado con un folio de matrícula inmobiliaria proveniente de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos del Municipio Betania - Antioquia 

y no un local comercial con registro mercantil proveniente de una cámara de 

comercio. 

 

Argumenta que revisada la documentación aportada por la parte objetante, 

advierte que la presentación de un balance general del inmueble rural donde 

ejerce la labor como caficultora, así como la presentación del estado de 

pérdidas y ganancias, no son documentos que le otorguen la calidad de 

comerciante a la deudora, pues no se evidencia inscripción de dicho inmueble 

en el registro mercantil, resaltando que los documentos aportados 

corresponden  a una contabilidad que una persona natural, propietaria de un 

inmueble agrícola, el cual se realiza para darle un seguimiento a su actividad 

económica y no significa que con ello se esté ejerciendo actividades mercantiles 

sujetas a vigilancia y control de la Superintendencia de Sociedades o de 

Industria y Comercio, o cualquiera que sea competente para dicho fin.  

 

Agotado el trámite realizado con observancia de las normas procesales que 

rigen la materia, es preciso proceder a la decisión judicial, previas las 

siguientes 

 

CONSIDERACIONES:  

 

El trámite de negociación de deudas entraña el desarrollo de un procedimiento 

que con la intervención de un conciliador, con el fin de promover la celebración 
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de un acuerdo de pago con los acreedores del insolvente (artículos 538 a 561 

del Código General del Proceso).  

 

Por su parte, la convalidación de los acuerdos privados tiene como objetivo 

confirmar la celebración de un acuerdo privado celebrado entre el deudor que 

se encuentra en las condiciones descritas en la ley y un número plural de 

acreedores que representen más del sesenta por ciento del monto del capital de 

sus obligaciones.  

 

El último de los tramites regulados en el marco del régimen de insolvencia de 

persona natural se ocupa de la liquidación patrimonial del deudor cuando 

fracasa la negociación, se declara la nulidad del acuerdo o cuando se produce 

su incumplimiento (artículo 563 al 571 del Código General del Proceso).  

 

Ahora sea lo primero advertir, que de conformidad con el artículo 550 del 

Código General del Proceso, las objeciones solo pueden versar sobre "la 

existencia, naturaleza, y cuantía de las obligaciones relacionadas por parte del 

deudor (...)” 

 

No obstante, de conformidad con el artículo 534 ibidem, el Juez Civil Municipal 

es competente para resolver "las controversias previstas en este título conocerá, 

en única instancia, el juez civil municipal del domicilio del deudor o del domicilio 

en donde se adelante el procedimiento de negociación de deudas o validación del 

acuerdo. ( ...)" 

 

Al respecto, el Tribunal Superior de Cali, M.P Jorge Jaramillo Villareal, en 

precisó que: 

 

“Esta  Sala  de Decisión  en  caso de contornos  similares  ha  considerado  

que las objeciones  que pueden presentar los acreedores atañen 

exclusivamente a la existencia, naturaleza y cuantía de las obligaciones 

relacionadas por el deudor en la solicitud de insolvencia (num. 1º art. 

550), por lo que el juez civil municipal que conoce de las objeciones 

propuestas debe limitarse a decidir sobre tales aspectos sin que sea 

posible abordar otros temas a pesar de que hayan sido presentados bajo 

el título de objeciones, lo anterior, claro está, sin perjuicio de que las 

partes planteen controversias distintas a las objeciones que deban ser 
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resueltas por el juez civil municipal de conformidad con el artículo 534 del 

C.G. ( .... )"1 

 

A su turno, la Corte Suprema de Justicia ha considerado que:  

 

“(... ) Por último, recuérdese que el numeral 1  del canon 550 del Código 

General del Proceso prevé que, en la audiencia de negociación  de deudas 

en la insolvencia  de persona natural no comerciante, «el conciliador 

pondrá en conocimiento de los acreedores la relación detallada de las 

acreencias y les  preguntará si están de acuerdo con la existencia,  

naturaleza y cuantía de las obligaciones relacionadas por parte del 

deudor y si tienen dudas o discrepancias  con relación a las propias  o 

respecto  de otras  acreencias  (...)”;  lo   cual  no  obsta  para   que  el  

operador  dé  el  trámite correspondiente  a   las  controversias  que  se  

susciten sobre  otros  aspectos  que  no   están expresamente  

consagrados  en  dicha normativa, como podría ser y sucede en  este  

asunto la calidad del deudor,  para que el juez  civil municipal los dirima 

según lo previsto  en el artículo  534 ibidem (…)”2  

 

Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto, se destaca que, en el presente 

caso, corresponde establecer si la controversia relacionada con la calidad de 

comerciante de la señora Mónica Isabel Correa Giraldo tiene la vocación de 

prosperidad.  

 

Para el efecto, es necesario traer a colación la jurisprudencia de la Corte 

Suprema  de Justicia, que señala que es importante establecer la calidad del 

deudor, con el fin de aplicar las reglas propias del juicio y para ello, remite a 

las normas del Código de Comercio que regulan el concepto comerciante, 

indicando:  

 

"(. . .) En ese sentido, nótese la importancia de la intervención del juez 

para determinar si concurren   o no las condiciones   para que el promotor 

pueda acogerse al procedimiento de negociación de deudas y 

convalidación de acuerdos de que trata el Libro Tercero, Sección Tercera, 

Título IV del Código General del Proceso; o si, por el contrario, se acredita 

su calidad de comerciante y, en consecuencia, debe someterse al 

procedimiento previsto en la Ley 1116 de 2006. 

                                           
1 Sentencia del 24 de septiembre de 2015 Magistrado Ponente Dr.  Jorge Jaramillo Villarreal expediente 
76001- 31-03-011-2015-00112-01 
 
2 Sentencia STC-17137 del 2019 
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Lo anterior, en tanto esta circunstancia no es un aspecto menor, si se 

tiene en cuenta su estrecha relación con un derecho fundamental de 

deudores y acreedores: consagrado en el canon 29 de la Carta Política, a 

cuyo tenor «nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes 

al acto que se le imputa, ante juez o tribunal competente y con 

observancia de la plenitud de las formas propias de cada juicio».  

 

Por ello el precedente de esta Corporación ha venido relievando la 

importancia de acudir a las herramientas legales que facilitan la 

subsunción de cada caso concreto en los distintos regímenes de 

insolvencia, y así establecer a quién corresponde el conocimiento del 

asunto:  por lo que.  v.gr.  en la definición de la condición de comerciante 

la autoridad puede hacer uso de las presunciones   iuris tantum   que 

consagra el canon 13 del Código de Comercio3,   y comparar la actividad 

de la que deriva sus ingresos el deudor con las reseñadas en los artículos 

20 (que establece cuales actos son considerados mercantiles) y 23 (actos 

no mercantiles). ( ...)4  

 

Así pues, es necesario remitirse al artículo 10 del Código de Comercio, que 

establece "Son comerciantes las personas que profesionalmente se ocupan   en 

alguna de las actividades que la ley considera mercantiles. 

 
La calidad de comerciante se adquiere, aunque la actividad mercantil se ejerza 

por medio de apoderado, intermediario o interpuesta persona”  

 

Por su parte, el artículo 13 del mismo código contiene una serie de 

circunstancias que hacen presumir la calidad de comerciante, el artículo 20 

señala cuales actos son considerados mercantiles, y el artículo 23 contempla 

los actos que no son mercantiles, entre los cuales se destaca para el caso 

concreto el numeral 4º que señala: “Las enajenaciones que hagan directamente 

los agricultores o ganaderos de los frutos de sus cosechas o ganados, en su 

estado natural. Tampoco serán mercantiles las actividades de transformación de 

tales frutos que efectúen los agricultores o ganaderos, siempre y cuando que 

dicha transformación no constituya por sí misma una empresa”. 

                                           
3 “Para todos los efectos legales se presume que una persona ejerce el comercio en los siguientes casos: 1) 
Cuando se halle inscrita en el registro mercantil; 2) Cuando tenga establecimiento de comercio abierto, y 
3) Cuando se anuncie al público como comerciante por cualquier medio” 
 
4 ST07137-2019, Radicación No 50001-22-13-000-2019-0019-01, M.P LUIS ALONSO RICO PUERTA, 
postura reiterado, entre otros, en lo sentencia STC-1144 del 2020 
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Así las cosas, se desprende con claridad de las normas traídas a colación que 

no se consideran mercantiles las ventas que hicieren los propietarios y los 

labradores o ganaderos de los frutos o productos de sus cosechas o ganados, 

que es lo que acontece en el caso de marras.  

 

En virtud de lo expuesto, para este Despacho no se encuentra llamado a 

prosperar el argumento del acreedor objetante relativo a que la señora Mónica 

Isabel Correa Giraldo ostenta la calidad de comerciante por la actividad que 

desarrolla, pues con la prueba documental aportada no se logra acreditar que 

la misma constituya una empresa en los términos señalados en el artículo 25 

del código de comercio, pues solo acredita una correspondiente a balance 

general, estado de pérdidas y ganancias, la declaración de renta y certificado de 

ingresos expedido por la Cooperativa de Caficultores de Andes; los cuales no 

prueban de manera fehaciente que su actividad corresponda a una 

organización económica destinada a la producción, distribución, mediación de 

bienes o servicios par el mercado; sino simplemente a una actividad agrícola 

correspondiente al cultivo y enajenación de sus cosechas, enmarcándose dicha 

actividad dentro de la disposición contenida en el numeral 4º del articulo 23 

del código de comercio anteriormente referido.  

 

Por lo anterior, no resulta de recibo el argumento consistente en que la 

deudora se enmarca dentro de la excepción de que trata la parte final de la 

norma en cita; máxime si se tiene en cuenta que el carácter mercantil se da 

cuando estamos de cara a productos agrarios transformados, lo que no se logró 

probar en la actividad desarrollada por la señora Mónica Isabel Correa Giraldo, 

pues ninguno de los elementos de prueba aportados permite colegir la 

transformación del producto inicial o materia prima por parte de la deudora 

insolvente, lo que ratifica en mayor medida que no estamos en presencia de 

una actividad comercial.  

 

Ahora, frente al argumento presentado por el apoderado judicial del acreedor 

objetante, consistente en que la deudora lleva la contabilidad de sus negocios y 

para el efecto aporta balance general y estado de pérdidas y ganancias, 

considera esta judicatura que dicha circunstancia por sí sola de manera 

alguna acredita la calidad comerciante, pues el hecho de que una persona 

natural realice actividades que no se consideren mercantiles y a su vez lleve 

contabilidad no implica ostentar dicha calidad, máxime que para el efecto 

tampoco se acreditó dentro del plenario que la deudora lleve el registro de una 
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contabilidad,  pues lo único aportado al proceso son certificados de ingresos y 

egresos que obtuvo la señora Correa Giraldo a partir del año  2015 hasta la 

actualidad expedidos por contadora pública con el fin de acceder a un crédito 

como persona natural independiente, lo que no da cuenta que esta lleve un 

procedimiento  y registro contable de manera organizada para los fines de una 

empresa cómo lo exige la excepción del numeral 4º del articulo 23 en comento.  

 

Lo anterior, aunado al hecho que de los documentos allegados por la deudora y 

los acreedores, más específicamente los aportados por la COOPERATIVA 

FINANCIERA CONFIAR, no se observa que la señora Mónica Isabel Correa 

Giraldo se enuncie como comerciante, por el contrario, claramente se exalta 

que se dedica a actividades de agricultura dentro de un predio de su 

propiedad.  

  

Así las cosas, la controversia esgrimida en relación con la calidad de 

comerciante de la deudora será despachada desfavorablemente, ordenando la 

devolución de las diligencias al conciliador.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Noveno Civil Municipal de Oralidad De 

Medellín,  

RESUELVE: 

PRIMERO: Declarar infundada la controversia formulada por el acreedor 

COOPERATIVA FINANCIERA CONFIAR S.A, de conformidad con lo expuesto en 

la parte motiva de la presente providencia.  

SEGUNDO: En consecuencia, se ordena la devolución de las presentes 

diligencias el Centro Conciliación y Arbitraje de la Universidad Pontificia 

Bolivariana de Medellín para que se continúe con su trámite (artículo 552 del 

CGP)  

NOTIFÍQUESE 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez que, el anterior memorial 
consistente en proyecto de adjudicación fue recibido el día viernes 22 de octubre de 
2021 a las 14:38 de horas en el correo institucional del Juzgado.  
DANIELA PAREJA BERMÚDEZ  
Secretaria  

 
  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, cinco (05) de noviembre de dos mil veintiuno (2.021) 
 

 

 
 
 
 
 
 

 

Teniendo en cuenta que el 22 de octubre de 2021 el liquidador Carlos Mario 

Posada Escobar presentó corrección del proyecto de adjudicación, el Despacho 

por encontrarlo procedente ordena agregarlo al expediente y ponerlo en 

conocimiento de las partes, para el efecto se advierte que dicha corrección 

permanecerá en la secretaría a disposición de las partes interesadas, quienes 

podrán consultarlo antes de la celebración de la audiencia, de conformidad con 

lo dispuesto en la parte final del artículo 568 del Código General del Proceso. 

 

Ahora bien, como quiera que el proyecto de adjudicación ajustado a derecho 

solo fue presentado hasta la fecha, y que este debía allegarse al proceso con no 

menos diez (10) días de antelación a la audiencia de adjudicación que se 

encuentra fijada para el día 08 de noviembre de 2021 de 2021 a las 9:00 am. 

conforme lo dispone el citado artículo 568 del C. G del P, en aras de garantizar 

el derecho de contradicción de las partes, se aplaza dicha audiencia, y se fija 

como nueva fecha el día 26 de noviembre de 2021 a las 9:00 am.  

 

NOTIFÍQUESE, 
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El presente auto se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO, fijado en el sitio WEB de la Rama 
Judicial el día 08 de noviembre de 2021 a las 8 a.m, 
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